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PROPOSICIÓN No. 050     

 
“POR LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

 
El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA FECHA  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que es deber de esta Corporación rendir tributo de reconocimiento a aquellos 
ciudadanos que se han destacado por su   Liderazgo, Solidaridad, 
Responsabilidad y Trabajo Social, en el desarrollo de sus actividades en favor de 
la comunidad. 
 
Que la distinguida señora FANNY CECILIA SUAREZ, falleció en la ciudad de 
Pasto, dejando un profundo vacío entre sus familiares, amigos y la comunidad, por 
ser una amiga leal con un alto sentido de pertenencia y generosidad por los seres 
humanos, en especial por los menos favorecidos. 
 
Que la señora FANNY CECILIA SUAREZ, se destacó por ser una ciudadana 
ejemplar, que siempre trabajo por su comunidad del barrio Arnulfo Guerrero, donde 
residía.   
 
Que la señora FANNY CECILIA SUAREZ, hizo parte de La Junta de Acción 
Comunal, Junta Administradora del agua del Barrio Arnulfo Guerrero, Veedora de 
Salud de la Nueva EPS. 
  
 Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal de Pasto,    

 
PROPONE: 

 
PRIMERO. - Deplorar el sensible fallecimiento de la señora FANNY CECILIA 

SUAREZ, irreparable pérdida para la sociedad de Pasto y Nariño. 
 
SEGUNDO. - Hacer un homenaje póstumo a la vida y obra la distinguida líder 

social y comunitaria FANNY CECILIA SUAREZ, quien deja un 
legado digno de ser imitado. 

 
TERCERO. - Enviar un mensaje de condolencias a toda su familia, elevando una 

plegaria para que Dios les de fortaleza.  
 

 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

 
JESÚS HÉCTOR ZAMBRANO JURADO 

 
APROBADA POR UNANIMIDAD 

 

  
Dada en San Juan de Pasto, a los dieciséis (16) días del mes de mayo de 2022. 
 

 

 

 

JOSÉ HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto   Secretario General       
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